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Durante el mes de junio de 2022, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades Autónomas, 

las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de aplicación. 

NORMATIVA NACIONAL SOBRE EL COVID-19 

COVID-19: Derecho Europeo, Estatal y Autonómico. 

 

Resumen 

Se actualiza el código de la Crisis Sanitaria del Covid-19 con nueva normativa europea, 

estatal y de comunidades autónomas. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2022, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido 

ratificadas durante el mes de mayo de 2022 como normas españolas. 

 

Resumen 

Relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango de norma española UNE 

durante el mes de mayo de 2022 identificadas por su título y código numérico, con 

indicación de su fecha de disponibilidad, que figuran como anexo a la presente resolución. 

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2022, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes 

de mayo de 2022. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de mayo de 2022,  

identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente  

resolución. 

 

RESOLUCIÓN  de 1 de junio de 2022, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la 

Asociación Española de Normalización, durante el mes de mayo de 2022. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE aprobadas por la Asociación Española de 

Normalización, correspondientes al mes de mayo de 2022, identificadas por su título y  

código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución. 

 

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2022, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma 

UNE que la Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes 

al mes de mayo de 2022. 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9260.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9260.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9260.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9261.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9261.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9261.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9262.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9262.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9262.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9263.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9263.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9263.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9263.pdf
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Resumen 

Relación de proyectos de normas españolas UNE que se encuentran en fase de aprobación 

por la Asociación Española de Normalización y que figuran en el anexo que se acompaña a 

la presente resolución, con indicación del código, título y duración del período de 

información pública establecido para cada norma, que se contará a partir del día siguiente 

al de la publicación de esta Resolución. 

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2022, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas 

europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la 

Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de mayo de 2022. 

Resumen 

Relación de proyectos de normas que una vez aprobados como normas europeas e 

internacionales serán adoptados como normas UNE y que figuran en el anexo que se 

acompaña a la presente resolución, con indicación del código, título y duración del período 

de información pública establecido para cada proyecto, que se contará a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta resolución. 

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2022, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se aprueba la revisión del Manual de procedimiento de 

inspección de las estaciones ITV. 

Resumen 

Mediante esa resolución se aprueba la versión 7.6.1 del Manual de Procedimiento de 

Inspección de las Estaciones ITV, que se anexa a esta resolución. 

 

REAL DECRETO 430/2022, de 7 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1802/2008, 

de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por Real 

Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de adaptar sus disposiciones al 

Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento 

REACH). 

Resumen 

Se modifica el Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el 

Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado 

de sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la 

finalidad de adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (Reglamento REACH), respecto, la Ficha de datos de seguridad 

mencionada en el artículo 31 del Reglamento (CE) número 1907/2006, de 18 de diciembre, 

deberá estar redactada al menos en la lengua española oficial del Estado. 

 

REAL DECRETO 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios 

para la prevención y el control de la legionelosis. 

Resumen 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/06/pdfs/BOE-A-2022-9264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/22/pdfs/BOE-A-2022-10331.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/22/pdfs/BOE-A-2022-10331.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/22/pdfs/BOE-A-2022-10331.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/08/pdfs/BOE-A-2022-9381.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/08/pdfs/BOE-A-2022-9381.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/08/pdfs/BOE-A-2022-9381.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/08/pdfs/BOE-A-2022-9381.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/08/pdfs/BOE-A-2022-9381.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/08/pdfs/BOE-A-2022-9381.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-10297-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-10297-consolidado.pdf
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Este real decreto tiene como objeto la protección de la salud de la población a través de 

la prevención y control de la legionelosis mediante la adopción de medidas sanitarias en 

aquellas instalaciones que utilicen agua en las que Legionella es capaz de proliferar, y 

diseminarse a través de aerosoles y la exposición de las personas a los mismos. 

NOTA: El presente real decreto entrará en vigor el día dos de enero del año siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el XXIII Convenio colectivo de contratas ferroviarias. 

 

Resumen 

Este Convenio regulará las relaciones laborales entre las empresas y las personas 

trabajadoras de contratas de servicios ferroviarios en los distintos sectores de desinfección, 

desinsectación y desratización; de limpiezas (de trenes, estaciones, dormitorios, oficinas, 

vías, fosos, adecentamientos y demás dependencias); de removido de mercancías (carga y 

descarga) y el de despachos centrales, de igual modo quedarán incluidos los servicios 

adicionales, complementarios y auxiliares ferroviarios siguientes: Servicios de maniobras en 

carros transbordadores, locotractores y pórticos grúas, aprovisionamiento de combustible 

a las locomotoras diésel y tractores de maniobras, conducción de vehículos ferroviarios en 

tramos restringidos para efectuar las maniobras, conservación, limpieza y engrase de 

agujas, cambio de lunas de vehículos ferroviarios, así como la lija y pintura en material 

ferroviario, servicios de maniobra, enganche y pruebas de frenado. Así mismo quedan 

incluidos en el ámbito de aplicación los agentes de acompañamiento en ruta de trenes, y 

el personal de mantenimiento y maniobrabilidad de los cambiadores de ancho en las líneas 

de alta velocidad 

 

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el XXII Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias extractivas, 

industrias del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos 

materiales. 

Resumen 

El Convenio Colectivo sectorial de ámbito estatal será de obligada y preceptiva aplicación 

para todas aquellas empresas o centros de trabajo que se encuentren dentro del ámbito 

funcional del presente convenio y que no tuvieran reguladas sus condiciones laborales por 

ninguno de los sistemas indicados en los apartados siguientes. 

 

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo estatal de industrias lácteas y sus derivados. 

Resumen 

Comprende este Convenio a todas las empresas y centros de trabajo que en la actualidad 

o en el futuro realicen alguna de las actividades industriales siguientes: 

a) Quesos, natas, mantequilla, caseína, lactosa y sueros. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/28/pdfs/BOE-A-2022-10742.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/28/pdfs/BOE-A-2022-10742.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/24/pdfs/BOE-A-2022-10497.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/24/pdfs/BOE-A-2022-10497.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/24/pdfs/BOE-A-2022-10497.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/24/pdfs/BOE-A-2022-10497.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/17/pdfs/BOE-A-2022-10077.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/17/pdfs/BOE-A-2022-10077.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/17/pdfs/BOE-A-2022-10077.pdf
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b) Leches condensadas, evaporadas y en polvo. 

c) Leches higienizadas envasadas, pasterizadas, esterilizadas, concentradas, yogur y otras 

leches fermentadas. 

d) Laboratorios interprofesionales lecheros. 

e) Elaboración de postres lácteos frescos. 

Asimismo, estarán comprendidas dentro del ámbito del presente Convenio las instalaciones 

auxiliares de las empresas antes mencionadas destinadas a la confección de envases 

adecuados para los productos citados anteriormente. 

 

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias del frío 

industrial. 

 

Resumen 

El convenio colectivo regula las relaciones laborales de todas las empresas y de las personas 

que en ellas prestan sus servicios cuya actividad mercantil principal sea la producción de 

frío industrial o el diseño, organización, gestión y control de los procesos de una o varias 

fases de la cadena de suministro, aprovisionamiento, almacenaje y distribución de 

productos perecederos que requieran temperatura refrigerada o frigorífica. 

Expresamente están incluidas en esta actividad mercantil las empresas logísticas que se 

dediquen a la recepción, manipulación (entendiendo por tal, entre otras, las entradas, 

salidas, preparación de pedidos, etiquetajes y crossdocking), almacenaje, embalaje y/o 

transporte de productos de la industria alimenticia que requieran temperatura controlada, 

tanto de frío positivo como negativo, y que se lleve a cabo mediante el uso de equipos e 

infraestructuras de frío. Se consideran equipos o infraestructuras de frío, entre otros, 

camiones frigoríficos, muelles de carga y descarga refrigerados, almacenes refrigerados, 

cámaras frigoríficas o de congelación y equipos de protección individual contra el frío. 

También se considera que integran esta actividad mercantil las fábricas, talleres y 

explotaciones dedicadas a la fabricación, depósito, venta y suministro de hielo. 

UNIÓN EUROPEA 

REGLAMENTIO (UE) 2022/996 de la Comisión, de 14 de junio de 2022, relativo a las normas 

para verificar los criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de 

efecto invernadero y los criterios de bajo riesgo de provocar un cambio indirecto del uso 

de la tierra. 

 

Resumen 

El presente Reglamento establece disposiciones de aplicación para verificar de manera 

eficiente y armonizada que los operadores económicos: 

a) cumplen los criterios de sostenibilidad establecidos en el artículo 29, apartados 2 a 7, de 

la Directiva (UE) 2018/2001; 

b) proporcionan datos exactos sobre la reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero a efectos del artículo 25, 

apartado 2, y del artículo 29, apartado 10, de la Directiva (UE) 2018/2001; 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/02/pdfs/BOE-A-2022-9078.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/02/pdfs/BOE-A-2022-9078.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/02/pdfs/BOE-A-2022-9078.pdf
https://www.boe.es/doue/2022/168/L00001-00062.pdf
https://www.boe.es/doue/2022/168/L00001-00062.pdf
https://www.boe.es/doue/2022/168/L00001-00062.pdf
https://www.boe.es/doue/2022/168/L00001-00062.pdf
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c) cumplen los criterios, establecidos en el Reglamento Delegado (UE) 2019/807, para la 

certificación de biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa con bajo riesgo de 

provocar un CIUT. 

LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (BOJA) 

 

ACUERDO de 7 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 

Estrategia Energética de Andalucía 2030. 

 

Resumen 

Se aprueba la Estrategia Energética de Andalucía 2030.El texto de la Estrategia estará 

disponible en el apartado de planes y programas del Portal de Transparencia de la Junta de 

Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía: 

https://drupaljda.junta-andalucia.es/node/244712 

y en el sitio web de la Agencia Andaluza de Energía: 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/estrategia-energetica-de-andalucia-2030 

 

ACUERDO de 31 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del Plan Andaluz para la Prevención de los Efectos de las Temperaturas 

Excesivas sobre la Salud 2022, así como del informe de evaluación del Plan Andaluz de 

Prevención contra los Efectos de las Temperaturas Excesivas sobre la Salud 2021. 

 

Resumen 

El Plan para el año 2022 tiene como objetivo general el reducir el impacto sobre la salud de 

la población de las temperaturas de calor extremas, y como objetivos específicos, los 

siguientes: 

a) Reducir el impacto sobre la salud asociado al incremento de la temperatura estival y a 

posibles olas de calor, aunando las medidas necesarias por parte de las distintas 

instituciones de la Administración General del Estado, de la Junta de Andalucía y de la 

Administración Local implicadas. 

b) Establecer un sistema de coordinación e intercambio de la información entre las 

instituciones implicadas 

c) Centrar los esfuerzos preventivos en las poblaciones de riesgo de morbilidad y 

mortalidad por causa de temperaturas elevadas, identificándolas y estableciendo un 

seguimiento personalizado con los recursos ya existentes. 

 

ACUERDO de 14 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el II Plan 

Sectorial de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en la actividad agraria, 

pesquera y medioambiental de Andalucía-Horizonte 2027. 

 

Resumen 

El Plan, que es fruto de un proceso participativo con diversos colectivos de mujeres 

vinculados a los sectores agrícola, ganadero, pesquero y ambiental con la finalidad de 

recoger sus diferentes perspectivas y aportaciones, contempla 17 objetivos estratégicos a 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/112/BOJA22-112-00003-9839-01_00263121.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/112/BOJA22-112-00003-9839-01_00263121.pdf
https://drupaljda.junta-andalucia.es/node/244712
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/estrategia-energetica-de-andalucia-2030
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/105/BOJA22-105-00055-9174-01_00262459.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/105/BOJA22-105-00055-9174-01_00262459.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/105/BOJA22-105-00055-9174-01_00262459.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/105/BOJA22-105-00055-9174-01_00262459.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/116/BOJA22-116-00002-10142-01_00263426.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/116/BOJA22-116-00002-10142-01_00263426.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/116/BOJA22-116-00002-10142-01_00263426.pdf
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alcanzar a través de un plan de acción estructurado en 5 ejes de intervención, 19 líneas 

estratégicas y 57 actuaciones, que serán ejecutadas por los diferentes centros directivos de 

la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y sus entes 

instrumentales. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN (BOA) 

 

ORDEN ICD/959/2022, de 14 de junio, por la que se aprueba la convocatoria en Aragón de 

ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la implantación de 

instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Resumen 

Ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados a la implantación de 

instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1124/2021, 

de 21 de diciembre, en torno a los siguientes programas: a) Programa de incentivos 1: 

Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en los sectores industrial, 

agropecuario, servicios y/u otros sectores de la economía, incluyendo el sector residencial. 

b) Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas 

en edificios no residenciales, establecimientos e infraestructuras del sector público. 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA (DOGV) 

 

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2022, del director general de Calidad y Educación 

Ambiental, por la que se aprueba el Programa de inspección para el control y prevención 

de la contaminación en la Comunitat Valenciana 2022. 

 

Resumen 

El Plan de inspección plurianual vigente, se diseñó como un plan de choque para garantizar 

que en su ecuador se hubiera realizado al menos una inspección presencial en todas y cada 

una de las instalaciones de la Comunitat Valenciana, con Autorización ambiental integrada. 

 

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2022, de la Consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se aprueba el Plan de inspección 

ambiental de la Comunitat Valenciana (2022-2026). 

 

Resumen 

El objetivo que se persigue con este Plan de inspección ambiental de la Comunitat 

Valenciana (2022-2026), es favorecer un sistema integrado de inspección aplicado con una 

visión de conjunto que garantice que vamos a actuar sobre los distintos operadores que 

influyen en la calidad ambiental, con el fin último de garantizar que se alcanzan los objetivos 

de protección medioambiental de los ciudadanos de la Comunitat Valenciana. Para ello se 

establece un sistema eficaz y eficiente de inspección, en cuanto a la aplicación de recursos 

disponibles, destinados a alcanzar los objetivos anuales que contemple cada programa 

anual que lo desarrolle. 

 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1228610903737&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1228610903737&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1228610903737&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1228610903737&type=pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/06/30/pdf/2022_5958.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/06/30/pdf/2022_5958.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/06/30/pdf/2022_5958.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/06/21/pdf/2022_5723.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/06/21/pdf/2022_5723.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/06/21/pdf/2022_5723.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/06/21/pdf/2022_5723.pdf
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ORDEN 6/2022, de 15 de junio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se regula el mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas de baja tensión en los locales de pública concurrencia en la Comunitat Valenciana. 

 

Resumen 

La presente Orden tiene por objeto regular el mantenimiento de las instalaciones eléctricas 

de baja tensión en los locales de pública concurrencia de la Comunitat Valenciana. 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA (DOGC) 

 

ANUNCIO de publicación de instrucciones técnicas de emisiones a la atmósfera. 

 

Resumen 

En cumplimiento de la disposición final cuarta del Decreto 139/2018, de 3 de julio, sobre 

los regímenes de intervención ambiental atmosférica de los establecimientos donde se 

desarrollen actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera se hacen públicas 

las Instrucciones Técnicas: IT-AT-004 “Instrucción técnica sobre el registro y medición de 

los venteos de los tanques y silos y las extracciones de campanas de laboratorio (revisión 

01)”. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (BORM) 

 

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Medio Ambiente, por el que se aprueba el 

Programa de Inspección Ambiental de la Región de Murcia para el año 2022. 

 

Resumen 

Se supervisarán y controlarán las diferentes actividades e instalaciones con el fin de conocer 

el grado de cumplimiento de los requisitos impuestos en las autorizaciones ambientales 

autonómicas; se comprobará el grado de cumplimiento de la normativa aplicable a los 

traslados transfronterizos de residuos; se vigilarán y controlarán las actividades o 

instalaciones de nuestro territorio para el descubrimiento de las no autorizadas; se 

comprobarán, en aquellas actividades que lo precisan, el cumplimiento de las declaraciones 

de impacto ambiental en el que la Consejería con competencias en materia de 

medioambiente represente el órgano sustantivo; se investigarán accidentes o incidentes 

con efectos ambientales, se controlarán si las ECAS inscritas cumplen con las condiciones 

de su inscripción y las actuaciones desarrolladas por éstas y, por último, se verificarán las 

denuncias que se formulen adecuadamente ante la Dirección General de Medio Ambiente 

y ofrezcan indicios racionales de la comisión de una infracción ambiental. 

 

ORDEN de la titular de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por 

la que se convocan subvenciones destinadas a programas que fomenten las relaciones 

laborales y la seguridad y salud en el trabajo para el año 2022. Programa 1.º Centrales 

Sindicales. 

 

Resumen 

El objeto de las subvenciones es desarrollar actividades de promoción socio laboral, sindical 

y de formación de los trabajadores, u otras que estén dentro de los fines propios de las 

Centrales Sindicales. Se financiarán parcial o totalmente las actividades relacionadas con su 
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organización interna y funcionamiento en el ejercicio de las facultades que legalmente 

tengan atribuidas, e irá destinada a sufragar los gastos de personal, los gastos corrientes y 

los gastos por prestación de servicios y de gestión a sus afiliados. 

 

ORDEN de la titular de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por 

la que se convocan subvenciones destinadas a programas que fomenten las relaciones 

laborales y la seguridad y salud en el trabajo para el año 2022. Programa 4.º fomento y 

difusión de la prevención de riesgos laborales. 

 

Resumen 

El objeto de las subvenciones es difundir y fomentar la mejora de las condiciones de 

seguridad y salud en el trabajo de las empresas de la Región de Murcia, mediante campañas 

publicitarias, jornadas, seminarios formativos, conferencias o similares. 

 

ORDEN de la titular de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia, Por 

la que se convocan subvenciones destinadas a programas que fomenten las relaciones 

laborales y la seguridad y salud en el trabajo para el año 2022. Programa 2.º Organizaciones 

Empresariales. 

 

Resumen 

El objeto de las subvenciones es desarrollar actividades de promoción empresarial, socio 
laboral, y de formación de los empresarios y trabajadores, u otras que estén dentro de 
los fines propios de las Organizaciones Empresariales. Se financiarán parcial o 
totalmente las actividades relacionadas con su organización interna y funcionamiento 
en el ejercicio de las facultades que legalmente tengan atribuidas, e irá destinada a 
sufragar los gastos de personal, los gastos corrientes y los gastos por prestación de 
servicios y de gestión a sus asociados. 
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